
Núm. 57. Domingo 9 de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO d e o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia eonlinúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del 22 de Marzo.

PRESIDENCIX DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Zaragoza y 
el Juez de primera instancia de la 
Almunia, de los cuales resulta;

Que en el referido Juzgado le 
presentó demanda ordinaria á nom
bre de D. Leopoldo de Gregorio, ve
cino de esta corle, ejerciland > la ac
ción real hipotecaria contra la Ad- 
ministraci-in del secuestro de las ba
ronías de Cabañas y Figueruelas pa
ra que de las rentas y derechos re
caudados y que se recaudarán 
pertenecientes á la pardina de 
Azuer, se [le pagaran las pensio
nes vencidas que se le estaban adeu
dando de los censos impuestos á favor 
desús causantes en 1597 sobre la 
referida pardina y otros bienes y 
rentas de los pueblos de Figueruelas, 
Azuer, Cabañas, Osera y Vdlafran- 
ca comprendidos en las baronías:

Que por el demandante se pre
sentaron varios documentos, y por un 
otrosí pidió que la demanda se sus

tanciará con intervención de los 
Ayuntamientos de Cabañas y Figue
ruelas, de la Condesa del Monlijo 
ó su apoderado, del ministerio pú
blico en representación de la Hacien
da, y del Administrador de las re
feridas baronías, como litigantes en 
el pleito que dio origen al secuestro 
de aquellos bienes:

Que citados y emplazados con la 
demanda los Ayuntamientos, la Con
desa del Monlijo, el Promotor íiscal 
y el Administrador del secuestro, se 
mostraron partes en el juicio éste y 
los pueblos, alegándose por los mu
nicipios que siendo las personas de
mandadas las mismas que litigaban 
en pliego pendiente sobre la subsis
tencia ó abolición del Señou'o de los 
lugares de Cabañas y Figueruelas, en 
el cual se habia acordado el secues
tro, y habiendo de subordinarse á es
te pleito el promovido por D. Leo
poldo de Gregorio,proctdia la acu
mulación de autos:

Que en tal estado, el Gobernador 
de la provincia de quien habían so
licitado la oportuna autorización pa
ra litigar los Ayuntamientos, confor
mándose con lo informado por el Con
sejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez fundándose en el ait l.°del 
Real decreto de 12 de Marzo de 
184":

Que el Juez, después de oidas las 
partes, pero sin citarlas para vista, 
dictó sentencia declarándose compe
tente en atención á que se trataba de 
una acción real hipotecaria contra los 
bienes de las baronías, y á que la de
manda solamente se dirigía contra 
los Ayuntamientos y la Hacienda, co
mo parles que eran en el pleito pen
diente en que se había acordado el 
secuestro;

Que insistiendo en su requeri
miento el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto.

Visto el arl. 1 o del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1847, el cual es
tablece que cuando las deudas de los 
Ayuntamientos no se hallen declara
das por una ejecutoria, loca á la Ad
ministración examinarlas á fin de 
determinar si han de incluirse ó rio, 
según que fuere clara ó dudosa su le
gitimidad en el presupuesto ordina
rio óen el adicional correspondiente:

Visto el arl. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual el Juez ó Tribunal requeri
do de inhibición proveerá el auto 
motivado, declarándose competente ó 
incompetente, después de citadas las 
parles y el Ministerio fiscal con se
ñalamiento de dia para la vista del 
artículo de competencia:

Considerando;
Que la acción real hipotecaria que 

el demandante ejercita se dirige con
tra los bienes y rentas de las baronías 
que están en litigio, y mientras por 
la Autoridad judicial no se declare 
si los Ayuntamientos vienen obliga
dos ó no al pago de los censales re
clamados, no puede tener aplicación 
lo dispuesto en el citado arl. 1." del 
Real decreto de 12 de Marzo de 
1847;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de listado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á 8 de Febrero 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

GOBIERNO
DE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 31 del mes últi
mo me dice lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
espedir el R<al decreto siguiente: 
Habiendo jurado y lomado asiento en 
el Senado D. Tomas Castellano, Di
putado á Corles por el Distrito de 
La Lonja, provincia de Zaragoza, 
vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho Distrito con 
arreglo á la Ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adiccional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á 30 de Marzo 
de 1865.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspon
dientes.»

En su virtud y cumpliendo lo pre
venido en los artículos 38, 39 y 40 
de la espresada ley de 18 de Marzo 
de 1846 y en el 2.° de su adiccional 
de 16 de Febrero de 1849, se pu
blica á continuación la división en 
Secciones del espresado distrito de 
La Lonja con la designación de los 
pueblos que son sus respectivas Ca
bezas.

La elección deberá dar principio 
el día o del próximo mes de Mayo, 
y al efecto y para conocimiento de 
lodos los electores, se inserían á con- 
linu icion los artículos de dicha ley 
que tratan del modo de verificarlas.



2
Recomiendo á los Sres. Alcaldes 

queden áes a circul a toda la publi
cidad posible á ün de que llegue á 
noticia de los electores del espresado 
distrito, previniéndoles que el local 
destinado para la votación de los 
pertenecientes á la primera s<ccion, 
es el edificio denominado la «Lonja» 
y el destinado para la votación de 
los pueblos que pertenecen á la se
gunda es la casa Consistorial del de 
Lecinena.

Zaragoza 8 de Abril de 1863.= 
Pablo de Castro.

DISTRITO DE LA LONJA.

l^rimera Sección.

Zaragoza, Cabeza de Distrito y 
de la Sección.

Segunda, Sección.

Leciñena.—Cabeza.
Alíajarin.
A Ifocea.
Farlele.
Juslibol.
Mouegf illo.
Nuez. ■
Paslriz.*
Peñaflor.
Perdiguera.
Puebla de Alfinden.
San Mateo de Gálh-go. 
Viliafranca de Ebro. 
Villamayor.
Vdlanueva de Gallego.
Zuera.

ARTICULOS QUE SE CITAN.

Art. 33. Solo tendrá derecho á 
votar las personas que se bailen ins
critas en las respectivas listas electora
les. Ningún elector podra estar ins
crito al mismo tiempo en las listas de 
mas de un distrito ó sección.

Art. 34 Toda elección de di
putados á Cortes se hará precisamen
te con arreglo á las listas que se ha
llen ultimadas al tiempo de empezar 
la elección, cualquiera que sea la épo
ca en que se celebre.

TITULO V.

Del modo de hecer las elecciones.

Art. 37. La elección se hará es- 
clusivamente en un solo local y en la 
cabeza del distrito, fuera de ¡los ca
sos previstos en el artículo que sigue.

Art. 38. Cuando los electores de 
un distrito pasen de 600 y cuando es- 
cediendo ó no de este número no pue
dan fácilmente ir á votar á la cabe-a 
del distrito, se dividirá este en las sec
ciones que fuere necesario, procuran
do que cada uno conste de '200 elec
tores á lo menos.

La división de los distritos en sec
ciones y. la designación de los pueblos 
ó cuarteles que han de ser cabezas de 
sección se harán por el Gefe politico, 
y serán rectificadas y aprobadas por el 
Gobierno, sin cuya autorización no 

podrán variarse en todo ni en parte en 
adelante. *

Art- 39. El Gefe político desig
nará los edificios ó locales á donde han 
de concurrir á votar ios electores en 
las cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de las seccio
nes y la designación de sus respectivas 
cabezas y de los edificios ó locales de 
que habla el artículo anterior, se pu
blicará en todos los pueblos de cada 
distrito cinco dias ames del señalado 
pora comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer día de eleccio
nes se reunirán los electores á las 8 de 
la mañana en el sitio prefijado, presi
didos por el Alcalde de la cabeza sec
ción ó de distrito, ó por quien baga 
sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asocia
rán al Alcalde, Teniente ó regidor que 
presida, en calidad de Secretarios es
crutadores interinos, cuatro electores 
que serán los dos mas ancianos y los 
dos mas jóvenes de enlre los presentes.

En caso de duda acerca de laúedad 
decidirá el Presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa in
terina, comenzará en seguida la vota
ción para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
ó escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para Secretarios 
escrutadores. El Presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector cuyo nombre y domici
lio se anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerarse bas
ta las doce del día sino en el único ca
so de haber dado su voto todos los 
electores de la Sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará 
la mesa interina el escrutinio leyendo 
el presidente en alta voz las papeletas 
y confrontando los Secretarios escru
tadores el número de ellas con el de 
los votantes anotados en la lista nume
rada.

Cuando respecto del contenido de 
alguna ó algunas papeletas ocurriere 
duda á un elector, este tendrá dere
cho á que se le muestren para verifi
car por si mismo la exactitud de la 
lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á 
su fabor mayor número de votos.

Estos secretarios con el Alcalde, Te
niente ó Regidor presidente constituirá 
definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por el resultado del 
escrutinio no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán 
de enlre los electores presentes los que 
falten para completar la mesa. En caso 
de empale decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado, y esta durará hasta 
las cuatro de la larde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los elec
tores de la Sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. 
El Presidente entregará una papeleta 
rubricada al elector, Este escribirá en 
ella, dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elec
tor el nombre del candidato á quien 
dé su voto, y devolverá la papeleta do
blada al Presidente. El Presidente de
positará la popeleta doblada en la urna 
á presencia del mismo elector cuyo 

nombre y domicilio se notarán en una 
lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el es
crutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta vo^ las papeletas y confrontando 
los votos y numero de ellas con el de 
los votantes anoloúos ea dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verifi
carán la exactitud de la lectura, exa
minando las papeletas y cerciorándose 
de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeletacon- 
tenga mas de un nombre, solo valdrá 
el voto dado al que se hallejescrito en 
primer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electo
res se quemarán á su presencia todas 
las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se esten- 
derán dos listas comprensivas de los 
nombres de los electores que hayan 
concurrido á la votación del Diputado 
y del resumen de los votos que cada 
candidato baya obtenido. Ambas lisias 
las autorizarán con sus firmas certifi
cando de su veracidad y exactitud, el 
Presidente y los Secretarios ercruta- 
dures

El Presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por expreso ai 
Gefe político, que la hará insertar en 
cuanto la reciba, en el Boletín oficial. 
La otra lista se fijará antes < e las ocho 
de la mañana del día siguiente en la 
parle exterior del local donde se ce
lebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla el art. anterior el Presidente y 
Secretarios escrutadores, extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral 
de aquel dia, expresando en ella pre
cisamente el número total de electo
res que hubiere en el distrito ó sec
ción, el número de los que hayan to
mado parle en la elección de Diputa
do, y el número de votos que cada can
didato baya obtenido.

Art. 53. A las ocho de la mañana 
del referido dia^siguiente continuará la 
votación del Diputado, y durará hasta 
la» cuatro de la tarde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de es
te dia y hechas en él todas las opera
ciones electorales conforme á lo pres
crito para el anterior en los artículos 
47, 48, 49, 50, y 51, el Presidente y 
Secretarios escrutadores extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral 
con sujeción á lo prevenido en el artí
culo 52.

Art. 55. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de 
las diez de la mañana, el Presidente y 
Secretario de cada sección harán el re
súmen general de votos, y estenderán y 
firmarán el acta de todo el resultado, 
espresando el número total de electo
res que hubiere en la sección, el núme
ro de los que hayan tomado parte en 
la elección, y el de los votas que cada 
candidato haya obtenido.

Art 56. ' Las listas que hayan esta
do espuestas al público conforme á lo 
prescrito en el art. 51, y las actas de 
que hablan el 52, 54 y 55 se deposita
rán originales en el archivo del Ayun- 
tamianto.

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación 
el Presidente y Secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una délas cua- 

I les remitirá aquel inmediatamente al 

presidente de la mesa de la cabeza de 
distrito é de la sección donde bubien 
de celebrarse el escrutinio general. L 
otra acta la entregará el Presidente al 
escrutador que |baya obtenido mayor 
número de votos para que concurra 
con ella á dicho escrutinio, ó al escru
tador que por imposibilidad ó justa es
cusa del primero siga á este por si 
orden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del diputado en las 
secciones se celebrará el escrutinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una junta compuesta de la 
mesa de la sección de dicho pueblo ó de 
la mesa de la sección primera sien él 
hubiere mas de una, y de los secreta
rios escrutadores que concurrirán con 
las actas de las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección donde se celebre la 
Junta, desempeñarán respectivamente 
estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriere algún escrutador 
á la Junta de escrutinio general, remi
tirá el Presidente de la mesa respectiva 
al de dicha Jimia la copia del acta que 
debía llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontarán las dos copias de cada ac
ta para ver si están enteramente con
formes.

Art. 58. Hecho el resúmen gene
ral de votos del distrito por el escruti
nio de las actas de las secciones, el 
Presidente proclamará Diputado al 
candidato ¡ue hubiere obtenido mayo
ría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electora
les que no se dividan en secciones, se 
proclamará desde luego diputado al 
candidato que hubiere obtenido ma
yoría absoluta de votos en el escruti
nio que habla el art. 55.

Art. 60. Si en el primer escruti
nio genera’ no resultare ningún candi
dato con mayoría absoluta, el Presi
dente proclamará los nombres de los 
dos que hubieren obtenido mayor nú
mero de votos para que se proceda en
lre ellos á segunda elección. , , ,

En caso de empate decidirá la 
suerte. ,

Art. 61. Esta elección empezará 
á los 6 di as á lo mas de haberse he
cho el escrutinio general. El Alcalde 
de la cabeza del distrito comunicará al 
efecto los avisos correspondientes á los 
Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia seña
lado se volverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismas mesas que 
en la primera elección, haciéndose las 
operaciones correspondientes por £el 
mismo orden que en esta.

Art. 62. El Presidente y escruta
dores de cada seccian, y el Paesidente 
y vocales de la Junta de escrutinio ge
neral resolverán cada dia definitiva
mente y á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten, es- 
presándolas en el acta, asi como las 
resoluciones motivadas que acerca de 
ellas acordaren, y las protestas que 
contra estas resoluciones se hubieren 
hecho.

Art. 63. La Junta [de escrutinio 
general no tendrá facultad para anular 
ninguna acta ni voto; pero consignará 
en la suya, que se estenderá y autori
zará por el Presidente y Secretarios es
crutadores, cuantas reclamaciones, du



das y protestas se presenten sobre nu
lidad de actas y votos y además su pro
pia opinión acerca de estas reclama
ciones dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la jun
ta de escrutinio general se deposi
tará en el archivo del Ayuntamiento de 
la cabeza del distrito; y tres copias de 
ella, autoritadas por el presidente y 
secretarios escrutadores se semilirán al ' 
Gefe político.

Una de estas copias se depositará en 
el archivo del Gobierno político, otra 
se elevará al Gobierno, y la otra ser
virá de credencial en el Congreso al Di
putado electo.

Art. 63. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga 
será nulo y de ningún valor, sin per
juicio de procederse judicialmente con
tra quien haya lugar en razón de cual
quier exceso que se cometiere.

Art. 66. Solo los electores, las 
Autoridades civiles y los auxiliares que 
el Presídeme estime necesario llevar 
consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas 
con armas, palo ó bastón. El que lo 
hiciere será espulsado del local y pri
vado del voto activo y pasivo en aquella 
elección, sin perjuicio de las demás 
penas á que pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en di
chas Juntas el bastón y demás insignias 
de su ministerio.

Conlimían los modelos de la
INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 

Ayunlaimenlos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á que se sujetarán las secretarias de dichas corporaciones al interve
nir los ingresos y gastos del presupuesto.

Mo d e l o  n u me r o  23.

DEP0SIT1R1A DEL AlTWAMIENTO
d e  Año de

Entregas en Tesorería (ó en la depositaría de Rentas de. 
por contribuciones sobre Propios.

Re l a c ió n  de data de las cantidades entregadas en dicha Tesorería (d de
positaría) por las contribuciones expresadas, á saber:

Realps vellón

Enero 3 I..... Entregado en este día por la contribución tal, 
según carta de pago número..... »

Mago 8..........  Id. id. por la contribución tal, según id. núm. . »

»

..............................de. .... de 184

El depositarlo,
Está conforme con los documentos que compafian

El secretario de A uuntamiento,
V.° B.°

El Alcalde,

NOTA.

En la misma forma se estenderán las relaciones de data de entregas por 
contribuciones sobre montes.

Id. por id. sobre arbitrios é impuestos establecidos.
Id. en la depositaría del Gobierno político de esta provincia para gastos 

de la misma.
(Se continuará.)

Art. 67. Al Presidente de las Jun
tas electorales le loca mantener en 
ellas el orden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad. A este fin queda reves
tido por la presente ley de toda la 
autoridad necesaria.

Circular.

Los Ayunlamienlos y mayores 
contribuyentes de Tarasona, Co- 
suenda, Burja, Magallon, \illanuc- 
va de Gallego, Aguamo, Mallen, 
Aguilon, Azuara, Villar de los Na
varros, Beichite, Lctux, Cariñena, 
ViHárreal, Plasencia de Jalón, To- 
sos, Almonacid de la Sierra, Bo- 
m'anós, Encinacorba,Fombuena, Ba- 
dules, Villadoz, Herrera, han fe
licitado á S. M. la Reina (Q. I). G.) 
con malivo del grandioso despren
dimiento hecho en favor del tesoro 
público de la mayor parte de su Real 
Patrimonio.

Y he dispuesto publicarlo en es
te Bolelin oficial para satisfacción 
de los habitantes de las respectivas 
localidades.

Zaragoza 8 de Abril de 1865.— 
Pablo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL , 

de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zara
goza.

El Domingo 30 del actual, 
y hora de las 11 de su maña
na se celebrará 3.a subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos del pueblo de Alparhr, 
á las cuales se les rebaja la 
quinta parte de la cantidad en que 
se anunciaron en la primera su
basta y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 .* El remate se verificará en 
el espresado día y hora, ante Lis 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se - 
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á ¡uicio par
cial, las labores hechas en las fa
cas antes de tomar posesión, y abo

. nar aquellas mejoras admitidas en 
el país.

4 .a El arrendatario de una ó 
mas fincas, las recibirá con espre- 
sion de las casas, chocas, tapias, no 
rías y demás que contengan, g del 
estado en que se eucuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas ápas- 

! tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 6 El arrendataiio pagará al 
vencimiento de coda anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en I.° de Enevo del corriente 
año. y fnatán en igual día del 
de 1868.

7 .a En el caso de enagenacion 
de la faca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley. é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 1 No se admitirá postura á 
mngimo que sea deudor á los fondos 
] úblicos,

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios q estr aor diñar ios.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó reba
ja, ni solicitar pagar en otros pla
nos. ni distinta especei que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por eslincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11 . En el caso de que los arren

datarios, no cúmplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, feles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta Jen el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Alparhr.

1. Olivar en sus lérmii Oí, pro
cedente de la Vicaría de dicho pue
blo, partida d<l Paradero de Gane- 
gas 2 almudes tierra, que llevó en 
arriendo Manuel Ferrer, tipo 304 rs. 
anuales.

2. Otro en id. id. del Beneficio 
de Antón Bellran, de 3 almudes que 
¡d. José Gascón, tipo 32 rs. id.

3. Otro en id. procedente de id. 
en la Solana, de 7 almudes tierra, 
que id. Francisco Palacios, tipo 20 
reales id.

4. Otro en id. id. déla Cofra
día de Gelrudis Fierro en los Zuma
ques de 4 anegas 10 almudes tierra 
que id. Mariano Berdejo, tipo 72 rs. 
anuales.

5. Otro en id. id. del Beneficio 
de Antón Bellran, también en los 
Zumaques, de 2 anegas 3 almudes, 
que id. Lucas Gimeuo, tipo 216 rs. 
anuales.

6. Otro en id. del mismo Bene
ficio el Paradero, de 3 anegas tierra, 
que id. el mismo (limeño, tipo 160 
reales id.

7. Otro en id. del Beneficio de 
Andrés Tornos, en el Majuelo, de 6 
anegas 3 almudes tierra, que id. el 
mismo Gimeno, tipo 344 rs. id.

8. Olio en id, del mismo Bene
ficio, en los Olmos, de I anega 9 
almudes tierra, que id. mismo Gime- 
no, tipo 64 rs. id.

Zaragoza 7 de Abril de 1865.—El 
Administrador, Juan Francisco San 
Juan.



UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 15 
de) actual me remite el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante eh el Instituto 
de 2.a enseñanza de Huesca la cáte
dra de bibujo de figura, lineal y to
pográfico, dolada con el sueldo de 
6,000 rs. anuales, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el artículo 208 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercimos se verificarán en la 
Fniversidad de Zaragoza en la for
ma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1.° de Mayo de 
186.i.

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita;
1Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .* Haber observado una con

ducta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 28 de Marzo de 1865. 
— El Redor, Simón Martin Sanz.

Programa de ejercicios.
1.® Contestará doce preguntas 

relativas á la Geometría, sacados á 
la suerte.

2/ Dibujar en proyección ver
tical y horizontal arreglado á es
calas un fracmento de máquina, lo
mado á la suerte entre tres modelos 
elegidos por el tribunal en dos dias 
á cuatro horas.

3;* Hacer en cuatro horas la 
composición de un capitel del estilo 
de arquitectura que saliere á la suer
te entre los que designe el tribunal v 
desarrollar después esta misma com
posición en claro y oscuro en otros 
tres dias á cuatro horas cada uno en 
papel Manco ó de color de 61 cen
tímetros por 48;

4." Dibujar una estatua del an
tiguo on ocho dias á cuatro horas 
cada una en papel de igual tama
ño que el del egercici-o anterior.

Subasta.
No habiendo tenido efecto el re

mate de los bienes y treudos que á 
continuación seespresan, propios de 
la casa del Excmo. Sr. duque de Hi- 

jar conde de Salvatierra, se sacan 
nuevamente á la venia en pública 
pero estrajudicial subasta por acuer
do del Excmo. Sr. duque de Aliaga 
representante legal de los acreedo
res del concurso voluntario de aquel 
y administrador judicial de la les- 
lamenlaría necesaria del mismo en 
cumplimiento del convenio celebra
do en 8 de Agosto de 1859, con los 
referidos acreedores y para pago do 
las obligaciones del concurso.

BIENES.

1 .° Cuatro dehesas denominadas 
de Valdealarma, Cardadal, Malilla y 
Arlisales en términos de Vinaceile, 
partido de Hijar, provincia de Te
ruel, que se hallan arrendadas en 
6000 rs. anuales y se capitalizan 
para lo venta en 150,000.

2 .° Una bodega vinaria con sus 
enseres correspondientes en Almona- 
cid de la Sierra, partido de La Al- 
munia, provincia de Zaragaza, que 
se halla arrendada en 15’20 rs, y se 
valora en 25,000.

3 .° Un Ireudo de -100 reales 
anuales que paga 1). Martin Mar
tin sobre un horno de cocer pan en 
Rueda de Jalón, del mismo parti
do y provincia, y se capitaliza en 
2,000 rs.

4 .6 La dehesa y dehesilla de 
Simen, ó sea el derecho de pastos 
en los terrenos de dicho nombre tér
mino de Epila del mismo partido 
y provincia, cuya reñía es de 900 
rs. anuales que se capitaliza en 
18,000.

5.* Una dehesa situada en Val- 
deurrea, término de Urrea de Ja
lón, en dicho partido y provincia 
que se halla arrendada en 10.000 
rs. y se ha capitalizado en 200.000.

6/ Un Ireudo contra el Ayun- 
yunlamientode Lumpiaque en el re
ferido partido y provincia, sobre el 
olivar del Gineslar, 242 rs. 28 cés. 
anuales que se capitaliza en 1600 
reales.

La subasta tendrá lugar simul- 
táeeamente el dia 26 de Abril á las 
doce de la mañana en la sala del 
Golegio Notarial de Madrid, sila en 
la calle de Alcalá núm. 10 cuarto 
principal, ante el notario D. Mi
guel Dias Arévalo, y eu Zaragoza 
ante el adminisirador D Pedro Lu
cas Gállego, asistido del Notario, en 
la forma y bajo las condiciones que 
resultan del pliego que tendrán de 
manifiesto dicho Adminisirador y 
el referido Sr. Arévalo con los tí
tulos de propiedades en su despa
cho calle de la Concepción Geróni- 
ma núm. 18, cuarto segundo de la 

derecha. Madrid 1.® de Abril de 
1865.—Duque de Aliaga.

Los vecinos y terratenientes del

4
pueblo de Moros que hayan sufrido 

alteraciones en sus hojas catastrales, 

acudirán hasta el dia 20 del corriente 

mes de Abril á la Secretaría de 

Ayuntamiento de nueve á doce de 
la mañana, teniendo entendido que 

no se verificará ningún traspaso sin 

la presentación de títulos legales y 

egílimos.

A los íXguntamienlos. Siendo 
muchísimas las corporaciones murá- 
cipales que todavía no han recogido 
las carias de pago que les correspon
den por los plazos délos bienes ven
didos, saliífechqs por los compra
dores hasta 31 de Diciembre último, 
los Sres. Alcaldes que así lo tengan 
por conveniente pueden dirigirse á 
I). Manuel Galindo y Marco, calle de 
J..ime I .* núm. 46, primer piso,quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, así como del co
bro de los intereses que los mismos 
tienen devengados.

n mkÍÍÍl
Compañía autorisadapor Real orden

de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Excmo se
ñor D. Pascual Madoz.—Capital 

suscrito en fin de Enero , reales 

183,260,036.

La Peninsular abraza Indos los 

ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin 

riesgo y de renta á voluntad son, 

sin embargo, las mas numerosas, 

por que en ellas no se corre ries

go alguno. De ambas se pueden 

percibir semeslralmenle los intere

ses, mejorando al propio tiempo el 

capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fon

dos, ya en edificios qne la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
na con buen éxito á pagar á los 

quince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 

siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la mejor y mas sólida caja 

de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representante 

en Zaragoza, calle de Bruil núm. 1.' 

facilita prospectos é informa de lodo.

ANUNCIO INTERESANTE
á los Síes. Secrclai-ios de

Ayuntamientos.
En la imprenta de este periódico, se 

hallan de venta los modelos que á 
continuación se espresan.

Filiaciones, relaciones, estados y pa
peletas de aviso todo para la quinta.

Repartos de consumos.
< nenias del A Icalde.
Recibos Municipales.
Libramientos.
Rstados de sanidad.
Estados para juicios berbales y de 

conciliación.
Certificados de multas.
Recibos de suministros y papeletas de 

citación á juicios.
Amillar amientas.
Estados y cuentas de socorros de 

presos pobres.
Repartos de inmuebles, estado de cla

sificación, resúmen ij agrabios.
Cuentas del depositario.
Relaciones de cargo y dula.
Cargar ¿mes.
Listas cobratorias.
Estados de nacidos, casados y muer

tos.
Estados de faltas.
Papeletas de aviso á sesiones de Ayun

tamientos y otras para juicios.
Carpetas para cuentas municipales.
Estados de presos pobres.
Matricula de subsidio.
Cuentas de contribuciones.
Imbentarios y observaciones para 

cuentas municipales.
Altas y bajas de subsidio.
Relaciones de indutria y comercio.
Fées de vida.
Estados de alojamiento y ‘.bagajes.
Registro de penados sujetos á la vigi

lancia. •
Estados de capturas, detenidos y ar

restados.
Registro para formar el pabron de 

vecinos.
Registro de cédulas de vecindad.
Partes de posadas y fondas.
Cartas de pago.
Estados de Caldos y granos.
Padrón de la prestación becinal.
Facturas, cargarémes y pagarés de 

vienes nacionales.
Relaciones y cuentas de suministros.
Certificados de multas.
Estados comparativos para prasu- 

puestos y otros para dar las cuentas 
también de presupuestos.

(artillas de evaluación.
Relaciones de fincas rústicas, urba

nas, ganadería y colonos.
Recibos de talón de Territorial, sub

sidio y consumos.
Polillas de aviso y papeletas de apre

mio.
Papel, tinta, obleas, polvos, plumas 

Y todo lo concerniente á una Secreta
ria de Ayuntamiento.

Los que tengan á bien proveerse de 
este establecimiento, encontrarán una 
grande ventaja tanto en la baratura 
como en la perfección de los modelos, 
y si algún Ayunttrmiento quiere, se le 
abrirá cuenta, y se cancelará por 
semestres.

Imprenta de Antonio Galh[a.


